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Providencia para not¡flcar: Acto administrativo "Auto#005del día11det mes
de octubre del año 2021 profer¡do por la Subsecretaría de Gestión en Salud del
municipio de Rionegro, Antioquia, por medio del cual se prescinde de frar periodo
probatorio por no requer¡rse la práct¡ca de nuevas pruebas, mismo que no admite
recuso".

Persona para notificar: ANA MARIA OROZCO GARCiA, identificado con cédula de
c¡udadania # 1038404614 en su calidad de representante legal, o quien haga sus
veces, del establec¡m¡ento de comercio denom¡nado AM BELLEZA y SpA
SAS ¡dentificado con NIT: 901249366-9.

Fundamento del Aviso: La imposibil¡dad de entregar la notiflcación personal de
manera fisica en la d¡rección que aparece en el expediente, que se hiciera mediante
el radicado # 2021EN038933 del dia 22l'10/202'1.

Fecha 8 de noviembre de 2021

Fecha de füación del avisoi g de noviemb.e de 2O2j a las 7:00 Ai,t
Fecha de retiro del aviso: 16 de nov¡embre de 2021 a las S:OO pM

Que en vista de la imposibilidad de notif¡car personalmente a la señora ANA MARIA
OROZCO GARCíA en su calidad de representante legal del establecimiento de
comercio denominado A[¡ BELLEZA Y SpA SAS o quien haga sus veces, y en
aplicación de lo d¡spuesto en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley j437 de
2011, se procede a realizat la not¡ficación por aviso del acto adm¡nistrativo
Auto#005del día 11del mes de octubrede¡ año 2021, siendo imperat¡vo señalar
que la not¡ficación se considerará surtida al flnal¡zar el día siguiente al de retiro del
aviso

El aviso se frará, con cop¡a integra del acto administrativo, mismo que no admite
recurso, en la página electrónica del mun¡c¡pio de Rionegro y en la cartelera de la
Secretaría de Familia, Salud e lntegración Social por el iérmino de cinco (5) días,
con la advertenc¡a de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del aviso.

Para co^"'^"p'*'

FELIPE PUERTA JARAMILLO
Subsecretario de Gestión en Salud
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Que dentro de la presente actuación administrativa, la Subsecretaría de Gest¡ón
en Salud del Municipio Rionegro, d¡ó ¡nicio al procedimiento adm¡nistrativo
sancionatorio y mediante Auto del 2 de agosto del año 2O2'l formuló cargos en
conlra del establecjm¡ento de comercjo denominado AM BELLEZA y SpA S.A.S y
su representanle legal, ubicado en la Carrera 55 CA Nro. '19 - 48 del munic¡pio de
Rionegro, Ant¡oquia; otorgando el término de QUTNCE (15) días hábites para que
presentara descargos y sol¡c¡tar las pruebas que considerará pert¡nentes y
necesarias en ejercicio a su derecho a la defensa y a un debido proceso.

Que el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, ¡ndica que el debido
proceso se aplicará a toda clase de actuac¡ones judiciales y administrat¡vas.
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AUTO No 005 de 2021

POR MEDIO DEL CUAL SE FUA PÉRIODO PROBATORIO Y SE DECRETA LA
INCoRPoRAcIÓN DE PRUEBAS DENTRo DEL PRocEDIMIENTo

ADMINISTRATIVO SANCIONAfORIO DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO
MUNICIPAL NO 229 DEL 05 DE JUNIO DE 2O2O

FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021

RADICADO oo1 - 2021

NATURALEZA OE LA PROVIDENCIA

INVESTIGADO(A)

AUTO DECRETA PRUEBAS

AM BELLEZA Y SPA S,A,S

NIT N"

REPRESENTANTE LEGAL

901.249.366-9

ANA MARIA OROZCO GARCIA

1036928731c DULA OE CIUDADAN

La Subsecretaría de Gest¡ón en Salud del Mun¡cipio Rionegro, en uso de sus
facultades legales y complementarias, en especial las confer¡das en la Ley 9 de
1979, la Ley 1437 de 201'1, el Decreto 3518 de 2006, el Docr€to 229 de 2O2O. et
manual de func¡ones de la admin¡stración mun¡cipal vers¡ón No 20 y demás
normas complementar¡as.

CONSIDERANDO
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Que el artículo 48 del C&¡go de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Conlencioso
Admin¡strat¡vo, Ley 1437 de 2011, establece que cuando deban practicarse
pruebas se señalará un término no mayor a treinta (30) días. Cuando sean tres
(3) o más ¡nvest¡gados o se deban practicar en el exlerior el término probatorio
podrá ser hasta de sesenta (60) días.

Que la señora ANA MARIA OROZCO GARCíA presentó escrito de descargos
mediante radicado 202'1RE031270 con fecha del día 20 de septiembre de 2021.

Que en el exp€d¡ente obran, y se ordena su ¡nmrporac¡ón, @mo pruebas legales,
regulares, yálidamente practicádas y aportadas las s¡guientes:

Documentales:

PRIMERA: Petición de ¡nvest¡gación por malas prácticas en la prestación de
servicios (queja) con fecha del 23 de oclubre de 2020 y Radicado 2020RE030135.

SEGUNDA: Oemanda protección del consumidor jur¡sdiccional presentada por la
señora Lesly Natacha Quintero Arenas.

TERCERA: Acta aplicada a peluquerías, barberías, spas de uñas, salas de belleza
y s¡m¡lares donde se tomó la medida de segur¡dad, con fecha 4 de noviembre de
2020.

CUARTA: lnforme técn¡m de fecha 4 de nov¡embre de 2O2O, asi como
certificádos, documentos y otros elemenlos de prueba que han sido allegados al
proced¡m¡ento por diferente madio y que el despacho debe ordenar su
incorporac¡ón alexpediente, con el fin de darles completo y pleno valor probatorio.

Es menester man¡festar que una vez vencido el término probatorio se dará
traslado a la invest¡gada por diez (10) días para que presente los alegatos
respect¡vos.

Que Ia investigada no sol¡c¡tó pruebas en su escrito de descargos, y el despacho
no tiene pruebas de oficio que decretar.

En mér¡to de lo expuesto, este Oespacho,

DISPONE

PRIMERO La investigada actúa en nombre propio
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SEGUNDO: lncorpórese y désele pleno valor probatorio a los med¡os de prueba
que han sido allegados en eltranscurso de esta acluac¡ón admin¡strativa

TERCERO: Presc¡ndir del periodo probatorio como quiera que la investigada no
sol¡citó pruebas y que el despacho no cons¡dera necesario ordenar y practicar
pruebas de ofcio.

CUARTO: fen¡endo en cuenta que se prescinde del periodo probatorio por las
razones expuestas en Ia parte mot¡va del presente proveÍdo, se dará traslado a la
¡nvest¡gada por diez (10) días, de las pruebas a que haya lugar, animadas a la
actuación administrativa, a fin de que pres€nte los alegatos respect¡vos.

QUINTO: Comunicar el presente Auto, por et medio más expedito que d¡sponga el
despacho para su comunicac¡ón: dirección, ál número de fax o correo electrónico o
a la direcc¡ón del registro mercantil o cualquier otro med¡o que el despacho
considere eficaz; en SU defecto Se publ¡cará en la página electrónica, con la
advertencia que se considerará surtida la not¡fcación al fina¡izar el día siguiente al
retiro del aviso.

SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno.

Dado en Rionegro Antioquia, el día 11 del mes de octub rc del año 2021

NOTIFiQUES cÚ E

FELIPE PUE TA JARAMILLO
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Subsecretario de Gest¡ón en Salud

Púy..t Lu. F.mndo Ri6 OtarñE / PEtbaú.1 d. A[Dyo .4¡
R.e.ó r 
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